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VISTD las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Secretario Académico de esta
Universidad eleva solicitudes de preinscripción fuera de termino en las Facultades, Sedes
Regbnales “i Delegacbnes de la Universidad Nacional de Salta, periodo 2022; y

CONSI DERANDO~

Que el referido funcionario entiende que dicho asunto cebe tramitarse en el ámbito del
Consejo Superior, en tanto se trata de autorizar excepciones a los plazos establecidos por
Re~luc ón CS N° 282.~21 y Resolución Rectoral N° 001/22, proponiendo tres situaciones:

• Que se autorice únicamente a quienes presentaron dicha solicitud, en todas las
Unidades Académicas.

• Que se delegue en cada Unidac Académica la resolución de las solicitudes, y
• Que se autorice una nueva apertura del Sistema SIU-GJARANI, durante no más de 10

días y como única y última posibilidad, a partir ael día 25 de febrero al 6 de marzo.

Que a través de la Resolución Rectoral N° 001122 se prorrogó, con carácter de
excepción, la preinscripción de aspirantes a ingresar a la Universidad, hasta el 13 de ~ebrero
de 2022. para todas aquellas carreras cuyas preinscripciones cerraron el 31 de ererc de 2022
tanto en S’eae Central, Sedes Regionales y Delegaciones.

Que an&izadas las actuaciones resulta viable aprobar la aplicación de la apertJ-a del
SIU-GUARANI, de acuerdo a lo propuesto por el Sr. Secretario Académico.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Cisc~lina,
mediante Despacho N° 030/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERS DAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1° Sesión Extraordinaria del 24 de Febrero de 2022;.

RESUELVE:
ARTÍCU..0 1°-. Autor~ar la apertura del Sistema SlJ-GUARANI durante el periodo 25 de
febr~o al 6 ce marzo de 2022, para la preinscripción de aspirantes a ingresar a la Jni’.’ersidad,
para todas las carreras cuyas preinscripciones fueron prorrogadas hasta el 13 de febr.~-o de
2022.

ARTÍCULO 2°-. Comunicar con copia a: Facultades, Sedes Regionales y legaciones.
Cumplido siga a Secretaha Académica para su toma de razón7y demás efec Asimismo,
publicar en el boletín oficial de est Un~versidad.

UN~ RS1~A ~ACI NAI~~j~~ RECT~

JNIVERSIDAD NAC~O~L DE S~[;.~


